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NOMBRE: INMOBILIARIA NORIDE S.A.C.I.F. A30020861
DOMICILIO: C/TRAPERIA, 1—30001-MURCIA
POSICIÓN JURÍDICA: TRANSMITENTE.
EXPEDIENTE: 1994/MU/TR/38848
VALOR DECLARADO: 2.500.000
VALOR COMPROBADO: 4.591.189

NOMBRE: Mª DOLORES PAREDES LUENGO.
D.N.I.  35.325.325-Q
DOMICILIO: C/ NICOLAS ORTEGA, 3-4º 30003-.MURCIA
POSICIÓN JURÍDICA: TRANSMITENTE.
EXPEDIENTE: 1994/MU/TR/19480
VALOR DECLARADO: 8.000.000
VALOR COMPROBADO: 11.600.000

NOMBRE: VICTOR GARCIA MONTAGUD.
D.N.I.:  22.645.952-Z
DOMICILIO: C/ PERIS Y VALERO, 170-6º—46000-
VALENCIA
POSICIÓN JURÍDICA: TRANSMITENTE.
EXPEDIENTE: 1993/MU/TR/12650
VALOR DECLARADO: 7.000.000
VALOR COMPROBADO: 12.800.425

NOMBRE: JUAN VELASCO RUIZ.
D.N.I.. 22.204.182-M
DOMICILIO: C/ SAN JUAN, 27—30580-ALQUERIAS
(MURCIA)
POSICIÓN JURÍDICA: TRANSMITENTE.
EXPEDIENTE: 1994/MU/TR/265
VALOR DECLARADO: 750.000
VALOR COMPROBADO: 2.907.835

NOMBRE: AZULEJOS Y GRES LOS MURCIANOS S.L.
C.I.F. B30383723
DOMICILIO: CRTA. DE MADRID, KM382—3000O-
MURCIA
POSICIÓN JURÍDICA: TRANSMITENTE.
EXPEDIENTE: 1994/MU/TR/16319
VALOR DECLARADO: 7.000.000
VALOR COMPROBADO: 9.392.196

Murcia, a 12 de noviembre de1998.—El Jefe de Servicio
de Gestión Tributaria, Ginés Antonio Martínez González.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Regional de Recaudación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

16510 Notificación providencia de apremio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación y no habiéndose podido practicar directa y personalmente a los deudores que posteriormente se
relacionan,  se procede, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar la citada notificación, mediante el
presente anuncio para que procedan a realizar el ingreso de las cantidades adeudadas a esta Comunidad Autónoma. Los
documentos de ingreso podrán ser retirados en las siguientes dependencias de la Agencia Regional de Recaudación: Murcia en
c/ Villaleal, 2;  Bullas en c/ Entreplazas, 2;  Calasparra en Plaza Corredera, 27; Mula en   c/ Martín Perea, 2;  Jumilla en c/
Cánovas del Castillo, 31, a fin de poder realizar el ingreso de dichas deudas.

De conformidad con lo establecido en el art. 103 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre (BOE de 03/01/1991), modificado por Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo (BOE de 28/03/
1995), se notifica que, por el órgano competente se ha dictado la siguiente providencia de apremio:

Vencido el plazo de ingreso en periodo voluntario de las deudas que se relacionan sin haberse procedido al ingreso de las
mismas, devengado el recargo de apremio e iniciado el devengo de los intereses de demora, de conformidad con el art. 106 del
R.D. 1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, dispongo se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores que se relacionan.

Plazos de ingreso

De conformidad con el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación, los plazos para el ingreso de las deudas
relacionadas son:

Si este anuncio se publica entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.
Si este anuncio se publica entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil

posterior.
En caso de no efectuarse el ingreso en los plazos establecidos, se procederá al embargo de los bienes de los deudores o a

la ejecución de las garantías existentes.

Intereses de demora y costas del procedimiento

De acuerdo con lo previsto en el artículo 98 del Reglamento General de Recaudación, las cuotas no satisfechas en periodo
voluntario generarán intereses de demora desde el día siguiente a la conclusión del citado periodo, hasta el día de su cobro.
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Aplazamientos y fraccionamientos de pago

De conformidad con el artículo 48 del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las
deudas previa petición de los obligados, cuando la situación de su tesorería, discrecionalmente apreciada por la Administración,
les impida efectuar el pago de los débitos.

Recursos

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyentes que contra las citadas certificaciones podrán interponerse los
siguientes recursos:

A) Para tributos cedidos (Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones y Donaciones, Lujo,
Tasa Fiscal del Juego, Patrimonio), Recurso de Reposición, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a
la publicación de este edicto ante la Ilma. Directora de la Agencia Regional de Recaudación, o Reclamación Económico-
Administrativa en el mismo plazo ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional sin que puedan simultanearse ambos.

B) Para tributos propios de la C.A.R.M. y demás ingresos de Derecho Público (Impuesto Regional sobre Premios de Bingo,
Tasas y Sanciones de Consejerías, de Organismos Autónomos, Reintegros de Pagos Indebidos, etc.), Recurso de Reposición,
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, ante la Ilma. Directora de
la Agencia Regional de Recaudación o Reclamación  Económico-Administrativa en el mismo plazo ante el Excmo. Sr. Consejero
de Economía y Hacienda, sin que puedan simultanearse ambos.

C) Para tributos locales. Recurso de Reposición previo al recurso contencioso-administrativo en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, ante el órgano que dictó el acto.

Suspensión del procedimiento

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos y condiciones señalados
en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación

Requerimiento

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria se advierte a los deudores que deberán
comparecer en el expediente  para ser notificados. En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Murcia a 24 de noviembre de 1998.—El Jefe del Servicio de Recaudación, Juan José Aroca Martínez.
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